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Artículo 36. Cláusula de descuelgue.
En aquellas empresas afectadas por el presente Convenio,

en las que se hayan producido pérdidas en los dos últimos
ejercicios contables o expedientes de regulación de empleo,
no serán necesarias u obligada aplicación el mínimo salarial
establecido en el presente convenio, observando el trámite
dispuesto en la presente cláusula.

Las empresas que se encuentren en tales circunstancias
deberán de comunicar por medio eficaz y con acuse de recibo
la solicitud de descuelgue salarial por escrito, dentro del plazo
de un mes siguiente a la publicación en el BOJA del corres-
pondiente convenio colectivo, a la comisión mixta paritaria,
a la representación de los trabajadores tanto unitaria como
sindical, y en los casos de no existir representación legal de
los trabajadores, directamente a estos últimos y a los sindicatos
firmantes de este convenio.

Si en el plazo establecido no se efectuara por la empresa
solicitante la comunicación de su intención de descolgarse,
perderá todo el derecho a utilizarlo.

A las comunicaciones señaladas habrá de acompañarse,
en su caso, copia de las cuentas depositadas en el registro
mercantil debidamente auditadas, si legalmente fuera precep-
tivo, referidas a los ejercicios en que se hayan producido pér-
didas además de la documentación adicional que se considere
oportuno.

En el caso de personas físicas, no obligados a depositar
las cuentas anuales en el registro mercantil, deberán de acom-
pañar a la solicitud de descuelgue los libros de comercio y/o
cuanta documentación de carácter complementario consideren
necesaria para acreditar las causas de descuelgue.

La documentación antes apuntada habrá de remitirse al
domicilio de la comisión mixta paritaria, constituida en virtud
del presente acuerdo.

La comisión mixta paritaria deberá, en un plazo máximo
de 30 días, emitir informe fundado sobre la solicitud de des-
cuelgue salarial de la empresa, en la que se hará constar
la votación al respecto efectuada por cada una de las repre-
sentaciones patronal y social.

Si el informe es favorable, la empresa aplicará el des-
cuelgue.

Si el informe es desfavorable, o no se autoriza el des-
cuelgue por insuficiencia de quórum, la empresa, sin perjuicio
de las demás iniciativas que pueda adoptar, podrá impugnar
la decisión de la comisión mixta paritaria ante la jurisdicción
competente por la vía del conflicto colectivo.

Artículo 37. Régimen disciplinario.
Durante la vigencia del presente convenio colectivo, las

partes elaborarán el articulado del régimen disciplinario.

Artículo 38. Salud laboral.
Las empresas se comprometen a aplicar los principios

de la acción preventiva según él artículo 15 de la LPRL, con-
siderando la perspectiva de género en el apartado (d) de dicho
artículo.

Las empresas garantizarán a los trabajadores a su servicio
la vigilancia de la salud en función de los riesgos inherentes
al trabajo, permitiendo a los delegados de prevención participar
en la elección del servicio de prevención ajeno y/o de la mutua
a la que se le adjudique dicha función.

Para los supuestos que el puesto de trabajo genere un
riesgo para la salud de la trabajadora embarazada y/o feto,
esta pasará a situación de riesgo durante el embarazo.

Las empresas se comprometen a reconocer como dele-
gados de prevención a los trabajadores elegidos democráti-
camente en función del número de trabajadores existentes
en cada provincia. El número de delegados de prevención
a elegir será el fijado en la vigente Ley de Prevención de Riesgos
Laborales. El marco de actuación de los delegados elegidos
será el de su provincia.

La Federación Andaluza de Autónomos del Taxi (FAAT),
CC.OO. y UGT, conjuntamente, elaborarán una investigación
sobre los riesgos laborales en el sector del taxi en Andalucía,
para ello, realizarán de común acuerdo la correspondiente soli-
citud a la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales.

Las empresas y los sindicatos afectados por el presente
convenio colectivo, se comprometen a facilitar los trabajos de
todos los técnicos designados por las tres partes.

Artículo 39. Formación continua.
Las empresas atenderán la formación y el perfecciona-

miento profesional de sus trabajadores a través de los Planes
Agrupados solicitados anualmente a FORCEM.

Cada año, las partes firmantes de este convenio colectivo
se comprometen a solicitar y gestionar conjuntamente dichos
planes agrupados, de acuerdo con el III Acuerdo de Formación
Continua, firmado el 19 de diciembre de 2000, con vigencia
hasta el 2004.

a) Comisión de Formación.
Se creará una comisión de formación paritaria que estará

integrada por, al menos, ocho miembros, cuatro en repre-
sentación de la F.A.A.T. y cuatro en representación de UGT
y CC.OO.

Serán competencias de la Comisión de Formación, el diag-
nóstico de las necesidades de formación en las empresas,
la elaboración, planificación, tramitación y evaluación de los
planes y cursos de formación.

La Comisión de Formación, elaborará y hará público su
reglamento de funcionamiento.

b) Formación Profesional.
Se dedicará una atención preferente a potenciar el cono-

cimiento de las novedades técnicas, el perfeccionamiento de
las formas de trabajo, el reciclaje del personal y el aprendizaje
de nuevos conocimientos que faciliten la promoción del
trabajador.

c) Objetivos de la Formación.
En el marco de los criterios generales a los que se refiere

el apartado anterior, la formación profesional, se encauza espe-
cíficamente a lograr los objetivos siguientes:

- Actualizar y poner al día los conocimientos profesionales
y técnicos exigibles a la respectiva categoría y puesto de trabajo.

- Lograr la especialización, en los diversos grados, en
algún sector o materia relativa a la misma labor profesional.

- Conocer y poner en práctica las técnicas de prevención
estipuladas en la nueva ley de prevención para evitar así la
siniestralidad laboral.

d) Asistencia a los cursos de Formación.
Las empresas velarán porque los empleados puedan com-

paginar el eficaz desempeño de sus ocupaciones con la par-
ticipación en las necesarias actividades formativas.

Los trabajadores, tendrán derecho a:

- Adaptar su jornada ordinaria de trabajo para la asis-
tencia a cursos de formación profesional.

- Disfrutar del permiso oportuno de formación o perfec-
cionamiento profesional, con reserva del puesto de trabajo.

- Para ejercitar cualquiera de estos derechos, el trabajador
justificará previamente la concurrencia de las circunstancia
que confiere el derecho invocado.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones
que se indican.

La Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, al amparo de lo previsto en el Programa de «Fo-
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mento de Empleo», convocado por Decreto 199/1997, de 29
de julio, modificado por Decreto 119/2000, de 18 de abril,
y Orden de 6 de marzo de 1998, modificada parcialmente
por Orden 8 de marzo de 1999, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, hace pública las subvenciones por
la Creación de Puestos de Trabajo con Carácter Estable que
se relacionan:

Expediente: GR/EE/01498/1999.

Entidad beneficiaria: Jamones Granadinos, S.A.

CIF: A-18029223.

Subvención concedida: 6.010,12.

Expediente: GR/EE/00289/1999.

Entidad beneficiaria: Fomento Const. Contratas, S.A.

CIF: A-28037224.

Subvención concedida: 6.010,12

Granada, 5 de mayo de 2005.- El Director, Luis M. Rubia-
les López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 6 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace público
el acuerdo de inicio del trámite de subsanación de
las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia
de Promoción Comercial (Convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004),
por la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de ayudas en materia de Promoción Comercial, esta Delegación
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 6 de mayo de
2005, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen
los requisitos exigidos en la normativa reguladora de las ayudas
en materia de Promoción Comercial (Convocatoria año 2005),
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Gerona, 18, de Almería, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 6 de mayo de 2005.- La Delegada, María Isabel
Requena Yáñez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada
en el recurso núm. 165/2005 interpuesto por el Colegio
Oficial de Médicos de Sevilla y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 11 de mayo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 11 DE MAYO DE 2005, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA CON SEDE
EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 165/2005 INTERPUES-
TO POR EL COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS DE SEVILLA Y
SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 165/05, inter-
puesto por el Colegio Oficial de Médicos de Sevilla, contra
la Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 de
noviembre de 2004, por la que se declara la jubilación forzosa
del personal estatutario afectado por el art. 26.2 de la Ley
55/2003, de 16 de diciembre.

De acuerdo con el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativo, remítase a la Sala copia precedida de un índice de
los documentos que lo integran.

De conformidad con el art. 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al remitir el expe-
diente, el órgano administrativo lo comunicará a todos los
que aparezcan como interesados en el mismo, acompañando
copia del escrito de interposición y emplazándoles para que
puedan comparecer como demandados ante la Sala en el plazo
de nueve días. Sevilla, 11 de mayo de 2005. El Director Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional, Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 165/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el citado art. 116.2, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución, los interesados puedan comparecer y personarse ante
la Sala en forma legal.

Sevilla, 11 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.


